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Mocoa, Putumayo, 22 de febrero de 2022. Doy cuenta al Señor Juez de la solicitud de 

desglose que elevó la apoderada de la parte demandante.  

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

Radicado No.  860013103001 2017-00134-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandada:  Javier Soto Rubiano. 

Asunto:  Se pronuncia frente a solicitud. 

Mocoa, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

La entidad demandante, a través de su apoderada, solicita nuevamente el desglose del título 
valor base de recaudo, en la medida que anuncia que promoverá una nueva ejecución por 
las cuotas que al momento de la presentación de la demanda no se encontraban vencidas. 

Se considera: 

La norma del Art. 622 del C. de Co. prevé que el título valor debe serle restituido a quien lo 
pague, salvo que éste sea parcial. En igual sentido, el Núm. 3 del Art. 116 del CGP, dispone 
que cuando la obligación haya sido cumplida en su totalidad por el deudor, el documento 
solo podrá desglosarse a petición suya.  

En esa virtud, cabe recordar que previamente, a través de auto del día 18 de febrero de 
2022, este juzgado se pronunció frente a petición similar a la que nos ocupa, en donde se 
dijo que, si bien procedía al desglose de la escritura pública constitutiva de la hipoteca, se 
negaba lo concerniente a la entrega del título valor.  

Así las cosas, en vista de que lo deprecado por el demandante nuevamente versa sobre el 
desglose del instrumento cambiario, es preciso resolver conforme a lo decidió en la 
providencia en cita. Aunado a lo dicho, obsérvese que en la sentencia que se dictó en este 
asunto, además de que se declaró probada la excepción de prescripción de la obligación 
materia de cobro, contenida en dicho documento, se resolvió la devolución del título valor a 
la parte demandada.  La mentada decisión no fue materia de recurso, con lo cual se 
encuentra en firme. 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 

Resuelve: 

Decidir la petición del demandante, conforme a lo resuelto en el auto del día 18 de febrero 
de 2022. 

Notifíquese, 
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